
 

    

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO          VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE    MELVA LEÓN TRUJILLO, curadora provisional del señor 

OSCAR ANTONIO LEÓN TRUJILLO 
APODERADA             Dra. LEIDY MARIEN VIGOYA LOAIZA 
DEMANDADA                     INMOBILIARIA ALEJANDRÍA Representada Legalmente por el  

                                          señor CARLOS HUMBERTO HOYOS BUITRAGO 
PROVIDENCIA   FIJA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA 

RADICADO   63-594-4089-002-2020-00222-01 

 
Nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la solicitud de aplazamiento impetrada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, y dado que es importante tener toda la información de los respectivos 
contratos,  se fija como nueva fecha el día 28 de junio de 2021 a las 3:00 p.m. para que 

asistan de forma virtual a la continuación de las diligencias de que tratan los Artículos 372 
y 373 del Código General del Proceso, incluyendo la etapa probatoria bajo los parámetros 

enunciados en providencia de 21 de abril de 2021. 
 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia virtual se le impondrá multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)1. 
 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 

 

 
    
 

                                                         
1
 Numeral 4 del Artículo 372 del C.G.P. 


